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DECRET OS
S IN T ET IZA DO S

DECRETO  Nº 1994

RIO GALLEGOS, 25 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-Nº 219.619/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el señor Alejandro Antonio AGUILAR (Clase
1974 - D.N.I.Nº 23.920.943), para cumplir funciones
en Servicios Generales en el Hospital Distrital de
Perito Moreno, entre las fechas 1º de Junio al 31 de
Diciembre del año 2005, en base a Categoría: 10 -
Agrupamiento: Servicios Generales, del Escalafón
para el P erson al de la Administ ració n Pública
Provincial Ley Nº 813 y modificada por Ley Nº 1084
y conforme a lo establecido en el Decreto Nº 2996/03
Reglamentario del Régimen de Contrataciones del
Personal para la Administración Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PESOS
NUEVE MIL SETECIENTOS T REINTA CON
CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 9.730,41) será
afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Ministerio - CARACTER: Adminis-
tració n Central - FINALIDAD: Administ ración
General - FUNCION: Atención Médica - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Personal - PARTIDAS PAR-
CIALES: Personal Temporario, la suma de PESOS
SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA CON CUA-
RENTA Y UN CENTAVOS ($ 6.930,41) y Comple-
ment os, la suma de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 2.800.-), del Ejercicio 2005.-

________

DECRETO  Nº 1995

RIO GALLEGOS, 25 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-Nº 217.996/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Rosa Isabel SANDO VAL (D.N.I.Nº
17.051.597), para cumplir funciones como Auxiliar
de Enfermería en el Hospital Distrital de Puerto San
Julián, entre las fechas del día 1º de Mayo al 31 de Di-
ciembre del año 2005, en base a Categoría: 10 - Agru-
pamiento: Enfermería y  Ot ras Ramas Auxiliares de la
Medicina - Régimen Horario: 40 Horas Semanales,
Ley Nº 1200 y conforme a lo establecido en el Decreto
Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contra-
taciones del Personal para la Administración Pública
Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PESOS
QUINCE MIL SEISCIENT OS CUARENT A CON NO-
VENTA Y UN CENTAVOS ($ 15.640,91) será afec-
tado con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Salud Pública -CARACTER: Admi-
nistración Central -  FINALIDAD: Salud - FUNCION:
Atención Médica - SECCION: Erogaciones Corrient es -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Per-

sonal - PARTIDAS PARCIALES: Personal Tempo-
rario, la suma de PESOS DOCE MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA CON NOVENTA Y UN
CENTAVOS  ($ 12.440,91) y Complementos, la su-
ma de P ESOS T RES MIL DOSCIENT OS ($ 3 .200.-),
del Ejercicio 2005.-

________

DECRETO  Nº 1996

RIO GALLEGOS, 25 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-Nº 219.586/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública  se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con la  señora Silvina FABREGAS LENGARD
(D.N.I.Nº 25.805.939) para cumplir funciones como
Médica en el Hospital Regional de Río Gallegos, entre
las fechas 1º de Junio y hasta el día 31 de Diciembre
del año 2005, en base a Categoría: 20 - Agrupamiento:
"A" - Grado: II - Régimen Horario: 44 Horas Sema-
nales, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 -
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y en los
términos del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública - CARACTER: Admi-
nistración Central -  FINALIDAD: Salud - FUN-
CION: Atención Médica - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Personal - PARTIDAS PARCIALES: Perso-
nal Temporario/Complementos, del Ejercicio 2005.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 1997

RIO GALLEGOS, 25 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-Nº 219.954/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios

con la señora Romina CAINO  SO LA (D.N.I.Nº
24.336.121) para cumplir funciones como Médica  en
el Hospital Regional de Río Gallegos, entre las fechas
1º de Junio y hasta el día 31 de Diciembre del año
2005, en base a Categoría: 20 - Agrupamiento: "A" -
Grado: II - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 - CARRE-
RA PROFESIONAL SANITARIA y en los términos
del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen
de Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente será con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública - CARACTER:
Administración Central -  FINALIDAD: Salud - FUN-
CION: Atención Médica - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Personal - PARTIDAS PARCIALES: Perso-
nal Transitorio/Complementos, del Ejercicio 2005.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 1998

RIO GALLEGOS, 25 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-Nº 219.027/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública  se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con la señora Liliana Ester FERNANDEZ (D.N.I.Nº
21.946.949) para cumplir funciones como Médica en
el Hospital Regional de Río Gallegos, entre las fechas
1º de Junio y hasta el día 31 de Diciembre del año
2005, en base a Categoría: 21 - Agrupamiento: "A" -
Grado: III - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA y en los términos del
Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente  será con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública - CARACTER:
Administración Central -  FINALIDAD: Salud - FUN-
CION: Atención Médica - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Personal - PARTIDAS PARCIALES: Perso-
nal Temporario/Complementos, del Ejercicio 2005.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 1999

RIO GALLEGOS, 25 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-Nº 219.234/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el señor Marcelo Ariel RAMO S (Clase 1976 -
D.N.I.Nº 25.600.254), para cumplir funciones como Ad-
ministrativo, en el Hospital Distrital de Puerto Deseado,
entre las fechas del día 1º de Mayo al 31 de Diciembre
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del año 2005, en base a Categoría: 10 - Agrupamiento:
Administrativo, del Escalafón para el Personal de la
Administración Pública Provincial Ley Nº 813 y
modificada por Ley Nº 1084 y conforme a lo establecido
en el Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen
de Contrataciones del Personal para la Administración
Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PESOS
NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE CON CUA-
RENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 9.520,47) será
afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública - CARACTER: Admi-
nistración Central -  FINALIDAD: Salud - FUNCION:
Atención Médica - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Transitorio,
del Ejercicio 2005.-

________

DECRETO  Nº 2000

RIO GALLEGOS, 25 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-Nº 219.233/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Adriana Alejandra NEIRA (D.N.I.Nº
28.403.125), para desempeñarse como Administrativa
en el Hospital Distrital de Puerto Deseado, entre las
fechas del día 1º de Mayo al 31 de Diciembre del año
2005, en base a Categoría: 10 - Agrupamiento: Admi-
nistrativo, del Escalafón para el Personal de la Admi-
nistración Pública Provincial Ley Nº 813 y modificada
por Ley Nº 1084 y conforme a lo establecido en el
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones del Personal para la Administración
Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente y cuyo monto total asciende a la suma de PE-
SOS NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE CON
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 9.520,47)
será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
T ER: Administ ración Cent ral -  FINALIDAD: Salud -
FUNCION: Aten ció n  Médica -  SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Transitorio, del Ejercicio 2005.-

________

DECRETO  N° 2001

RIO GALLEGOS, 25 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-N° 218.678/05.-

AUTORIZASE al Minist erio  de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con la señora Beat riz BENITEZ (D.N.I. N° 14.198.487),
para cumplir funciones en Servicios Generales en el
Hospital Distrital de Puerto Deseado, entre las fechas
del día 1° de Mayo al 31 de Diciembre del año 2005,
en base a Categoría: 10 � Agrupamiento: Servicios
Generales, del Escalafón para el Personal de la Admi-
nistración Pública Provincial Ley N° 813 y modificada
por Ley N° 1084 y conforme a lo establecido en el
Decreto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones del Personal para la Administración
Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del
presente y cuyo monto total asciende a la suma de
PESOS DIEZ MIL OCHENTA Y CUATRO CON
CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 10.084,41) será
afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales � ITEM: Salud Pública � CARACTER: Ad-
ministración Central � FINALIDAD: Salud � FUN-
CION Atención Médica �  SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Personal � PARTIDA PARCIAL: Personal
Transitorio, del Ejercicio 2005.-

DECRETO  N° 2002

RIO GALLEGOS, 25 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-N° 218.990/05.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales,
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios,
con el señor Damián Eduardo BASQUES (Clase 1980 �
D.N.I. N° 27.803.280), para desempeñarse como
Administrativo en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas del día 1° de Mayo al 31 de
Diciembre del año 2005, en base a Categoría: 10 �
Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial Ley
N° 813 y modificada por Ley N° 1084 y conforme a lo
establecido en el Decreto N° 2996/03 Reglamentario
del Régimen de Contrataciones del Personal para la
Administración Pública Provincial.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del
presente y cuyo monto total asciende a la suma de
PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE CON
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 9.520,47)
será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública � CARAC-
T ER: Administ ración Cent ral �  FINALIDAD: Salud �
FUNCION: Atención Médica � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA
PRINCIPAL: Personal � PARTIDA PARCIAL:
Personal Transitorio, del Ejercicio 2005.-

_______

DECRETO  N° 2003

RIO GALLEGOS, 25 de Julio de 2005.-

ENCO MIENDASE, a partir del día 25 de Julio de
2005, la atención del Despacho del Poder Ejecutivo de
la Provincia de Santa Cruz al señor Vicegobernador,
don Carlos Alberto SANCHO .-

_______

DECRETO  N° 2004

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Decretos Nros. 184/05 y 631/05.-

DISPO NESE que, a partir del día 25 de Julio de
2005, el beneficio establecido por Decreto N° 061/04,
y que le fuera otorgado oportunamente al señor Roque
Alfredo OCAMPO (Clase 1952- D.N.I. N° 10.422.503)
le deberá ser abonado en su condición de Ministro
Secretario General de la Gobernación, para el que fue-
ra designado mediante Decreto N° 1974/05.-

________

DECRETO  N° 2005

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente GOB-N° 107.687/05.-

CO NCEDASE, a partir del día 25 de Julio de 2005,
el beneficio establecido por Decreto N° 061/04, a
favor del señor Ministro de Gobierno, don José Claudio
DALLE  MURA (Clase 1961 � D.N.I. N° 14.282.894)
quien fuera designado mediante Decreto N° 1975/05.-

_________

DECRETO  N° 2006

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-N° 578.289/05.-

O TORGASE un Aporte No Reintegrable  del Te-
soro Provincial, a favor de la Municipalidad de
Puerto San J ulián, p or  la  suma de PESO S
O CHENTA Y O CHO  MIL TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y SIETE CO N O CHENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 88.347,83).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Puerto San
Julián, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del

presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � ITEM: Ministerio �
OBJETO DEL GASTO: 4.01.01.07 del Presupuesto
2005.-

________

DECRETO  N° 2007

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-N° 578.375/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Caleta Olivia, por la suma de
PESOS UN MILLON SETECIENTOS DIECISIE-
TE MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 1.717.760,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Caleta
Olivia, el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente, será afectado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas � ITEM:
Ministerio � OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.02, del
Ejercicio 2005.-

________

DECRETO  N° 2008

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-N° 578.376/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Pico Truncado, por la suma
de PESO S TRESCIENTO S SETENTA Y NUEVE
MIL SETECIENTO S SESENTA ($ 379.760,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Pico Trun-
cado, el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas � ITEM: Ministerio �
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.05, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO ,  que el monto otorgado
en el Artículo 1° será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

_______

DECRETO  Nº 2009

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.377/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL a favor
de la Municipalidad de Río Turbio, por la suma de
PESO S TRESCIENTO S TREINTA Y DO S MIL
CUATRO CIENTO S CUARENTA ($ 332.440,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Río Turbio,
el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.03, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2010

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.378/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
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CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Puerto San Julián, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL DO SCIENTO S O CHENTA ($ 296.280,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Puerto San
Julián, el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.07, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2011

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.379/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Puerto Deseado, por la suma
de PESO S DO SCIENTO S TRES MIL O CHO -
CIENTO S O CHENTA ($ 203.880,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Puerto Deseado, el
importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.06, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2012

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.381/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Las Heras, por la suma de
PESO S DO SCIENTO S TREINTA Y SIETE MIL
CUATRO CIENTO S O CHENTA ($ 237.480,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Las Heras, el impor-
te mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.08, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2013

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.382/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de 28 de Noviembre, por la suma
de PESO S DO SCIENTO S NO VENTA Y SIETE
MIL CIENTO  VEINTE ($ 297.120,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-

luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de 28 de Noviembre, el
importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.04, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2014

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.383/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Comandante Luis Piedra
Buena, por la suma de PESO S DO SCIENTO S
O CHENTA Y UN MIL TRESCIENTO S VEINTE
($ 281.320,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Comandante
Luis Piedra Buena, el importe mencionado en el
Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.11, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2015

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.384/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Puerto Santa Cruz, por la
suma de PESO S CIENTO  O CHENTA Y SIETE
MIL NO VECIENTO S VEINTE ($ 187.920,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Puerto Santa
Cruz, el importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.12, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2016

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.385/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Perito Moreno, por la suma de
PESO S DO SCIENTO S NO VENTA Y NUEVE
MIL CUATRO CIENTO S VEINTE ($ 299.420,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Perito Moreno, el
importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.09, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2017

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.386/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Gobernador Gregores, por la
suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Gobernador
Gregores, el importe mencionado en el Art ículo ante-
rior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.10, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2018

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.388/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Municipalidad de Los Antiguos, por la suma de
PESO S DO SCIENTO S SEIS MIL O CHO CIEN-
TO S CUARENTA ($ 206.840,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Los Antiguos.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.14, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2019

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.389/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Comisión de Fomento de Jaramillo por la suma
de PESO S CIENTO  CINCO  MIL SEISCIENTO S
($ 105.600,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Comisión de Fomento de Jaramillo, el
importe mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.16, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
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en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2020

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 578.390/05.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL, a favor
de la Comisión de Fomento de Tres Lagos, por la
suma de PESO S CINCUENTA Y DO S MIL DO S-
CIENTOS ($ 52.200,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa
intervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y  la Contaduría General,
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento de Tres
Lagos.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas - ITEM: Ministerio -
OBJETO DEL GASTO: 11.01.01.15, del Presupuesto
2005.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a directivas
emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda del
Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

RESOLUC ION ES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 086
PRO YECTO  Nº 145/05
SANCIO NADO  25-08-05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial que a través del I.D.U.V. (Instituto de De-
sarrollo Urbano y Vivienda), en los planes de vivienda
que tenga en vigencia, se contemple la factibilidad de
la construcción de veinticinco (25) viviendas para uso
familiar en la zona de Julia Dufour, ejido municipal de
Río Turbio.

Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provin cial; dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
086/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 087
PRO YECTO  Nº 166/05
SANCIO NADO  25-08-05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial que a través del Consejo Provincial de Edu-
cación, se implemente la Tecnicatura de Minería en el
nivel Polimodal, en la localidad de Perito Moreno.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provin cial; dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
087/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 088
PRO YECTO  Nº 180/05
SANCIO NADO  25-08-05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Consejo Provincial
de Educación analice la posibilidad de incorporar
Tecnicaturas de Niv el T erciario , acorde a las
act ividades agro p ecuar ias en sus dif eren tes
especialidades, en la Escuela Agropecuaria Nº 1, de la
localidad de Gobernador Gregores.

Artículo 2º.- SO LICITAR a los Honorables Con-
cejos Deliberantes de la Provincia su adhesión y
acompañamiento a la presente norma.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provin cial; dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
088/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 089
PRO YECTO  Nº 197/05
SANCIO NADO  25-08-05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, estudie la reapertura de la vieja ruta que
conecta la actual Ruta Nacional Nº 3, a la altura del
Parque Nacional Costero de Monte León, con la Ruta
Nacional Nº 288 en las proximidades del ingreso al
Aeródromo de Puerto Santa Cruz.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provin cial; dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
089/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 090
PRO YECTO  Nº 199/05
SANCIO NADO  25-08-05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial el

"Programa Nacional de Inclusión Juvenil", llevado a
cabo desde el Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación, el cual será implementado en la provincia de
Santa Cruz.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación, Poder Ejecutivo
Provincial, Ministerio de Asuntos Sociales de la
provincia de Santa Cruz, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
090/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 091
PRO YECTO  Nº 202/05
SANCIO NADO  25-08-05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial el
Proyecto  de factibilidad de in stalación de un
Establecimiento Productor de Pollos Parrilleros y
Alimentos Balanceados Pelletizados en la localidad
de 28 de Noviembre, presentado recientemente al Es-
tado Provincial.

Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provin cial; dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
091/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 092
PRO YECTO  Nº 210/05
SANCIO NADO  25-08-05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DIRIGIRSE al Poder Ejecutivo
Provincial a efectos de solicitarle que, a través de las
Direcciones de Personal de la Administración Pública
centralizada y descentralizada, entes autárquicos, em-
presas y Sociedades del Estado o anónimas con par-
t icipación estatal, se gestione la incorporación - en las
cláusulas especiales de todas las pólizas colectivas de
los seguros de vida suscriptos y a suscribir - de las si-
guientes condiciones:

a) Remisión cuatrimestral al asegurado de un texto
de renovación, que garantice la correcta vigencia de su
seguro y le brinde información acerca del alcance y las
limitaciones de la cobertura.

b) Comienzo de retenciones posterior a la firma del
Certificado inicial del Seguro y a la comunicación por
la aseguradora, de haberse completado la documen-
tación requerida a los beneficiarios para el eventual
cobro de la indemnización, sin mayor demora al pro-
ducirse el siniestro.

c) Responsabilidad de la aseguradora por todos los
compromisos emergentes del contrato del seguro,
estando obligado únicamente el ente tomador a cumplir
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en tiempo y forma, con la remisión de los fondos
correspondientes a las retenciones de las primas men-
suales.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial; dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
092/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 093
PRO YECTO  Nº 200/05
SANCIO NADO  25-08-05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial realice las gestiones necesarias y prevea la
infraestructura acorde, con el propósito de lograr el
efectivo asentamiento de la Sección Aviación de
Gendarmería Nacional, en la localidad de El Chaltén.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Gendarmería Nacional - Agrupación XVI
"Patagonia Austral", dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
093/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 094
PRO YECTO  Nº 275/05
SANCIO NADO  25-08-05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial la
10º Edición del Preselectivo "Rumbo a Laborde", a
llevarse a cabo el día 03 de Septiembre del corriente
año en la localidad de Cañadón Seco, del cual surge la
selección de artistas que representarán a nuestra Pro-
vincia en el importante Festival de Malambo de nuestro
País.

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la presente a la
Comisión de Fomento de Cañadón Seco para su
conocimiento.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VES E. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
094/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECLARA CION ES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 069
PRO YECTO  Nº 174/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  las actividades que desarrolla
la Fundación para el Intercambio Educativo Chino-
Argentino (FIECA, la que tiene como objetivo principal
la promoción y el intercambio educativo-cultural,
entre la República Popular China y la República
Argentina y la difusión mutua de los valores, las ideas
y las diversas manifestaciones culturales de ambos
países.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
069/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

DECLARACIO N Nº 070
PRO YECTO  Nº 176/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la in corporació n del
Programa de Residencia Bianual de Medicina General
y Comunitaria, implementado en el Hospital Zonal de
Caleta Olivia "Padre Pedro Tardivo", creado en el
marco institucional de un sistema formativo a cargo
de la Subsecretaría de Salud Pública, dependiente del
Ministerio de Asuntos Sociales de la Provincia de
Santa Cruz.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
070/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

DECLARACIO N Nº 071
PRO YECTO  Nº 198/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por la puesta en marcha del
"Programa Prov incial de Capacitació n para  la
Formación Integral Juvenil" por parte de la Dirección
del Joven del Ministerio de Asuntos Sociales de la
Provincia de Santa Cruz.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
071/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 072
PRO YECTO  Nº 204/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  las VI Jornadas  de Historia
Regional, organizadas por la Unidad Académica Puerto
San Julián, de la Universidad Nacional de la Patagonia
Austral, a desarrollarse durante los días 7 y 8 de
Octubre en esa localidad.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
072/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

DECLARACIO N Nº 073
PRO YECTO  Nº 206/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la realización del Proyecto
"Adoptándonos", impulsado por Profesionales del
Hospital Distrital de Las Heras y la Secretaría de
Acción Social de la Municipalidad de dicha localidad.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
073/2005.-

CARLO S ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

DECLARACIO N Nº 074
PRO YECTO  Nº 233/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  las Terceras Jornadas
Provinciales de Medicina General, a desarrollarse en-
tre los días 8 y 10 de Septiembre del corriente año en
el Hospital Regional de Río Gallegos.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
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dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
074/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_________

DECLARACIO N Nº 075
PRO YECTO  Nº 194/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  las "Primeras Jornadas de

Trabajo de las Comunicaciones en Santa Cruz", organi-

zadas por la Dirección Provincial de Telecomuni-
caciones, que se desarrollarán los días 7, 8 y 9 del mes
de Septiembre del corriente año en la ciudad de Río
Gallegos.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
075/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_________

DECLARACIO N Nº 076
PRO YECTO  Nº 267/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la premiación Punta de
Flecha, que otorga anualmente el Círculo Cultural
"Don Ata" de la localidad de Las Heras, a personas de

destacada trayectoria a nivel social.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
076/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 077
PRO YECTO  Nº 270/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el "Programa Municipal de

Incentivo para la Educación Laboral", organizado por
el Centro de Innovación Educativa, dependiente de la
Municipalidad de Río Turbio.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
077/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 078
PRO YECTO  Nº 279/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por la realización, durante los días
3, 4 y 5 de Agosto en la localidad de Puerto Deseado,

del "Curso de Criminalística" y del "Seminario Taller
de Violencia Intrafamiliar", organizados por el Minis-

terio del Interior de la Nación y la Secretaría de Segu-
ridad Provincial.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
078/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 079
PRO YECTO  Nº 285/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el Torneo Nacional de Fútbol
de Salón de Damas, que se realizará del 5 al 11 de
Septiembre del corriente año en nuestra ciudad Capital,
el mismo será organizado por la Asociación de Fútbol

de Salón Río Gallegos, Santa Cruz y contará con la
fiscalización de la Confederación Argentina de Fútbol
de Salón.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
079/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 080
PRO YECTO  Nº 288/05
SANCIO NADO  25/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por el "IIº Encuentro Zonal de
Líderes Comunitarios y Preventores Jurídicos", reali-
zadas en la localidad de Río Turbio, los días 20, 21 y
22 de Agosto de 2005, organizadas por la Secretaría de
Desarrollo Social dependiente de la Municipalidad de
Río Turbio, en conjunto con la DINAJU (Direccional
Nacional de la Juventud) y la Dirección Provincial del
Joven del Ministerio de Asuntos Sociales de la pro-
vincia de Santa Cruz.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 25 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
080/2005.-

CARLOS ALBERTO  SANCHO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

AC UERD OS
S IN T ET IZA DO S

C.A.P.
ACUERDO  Nº 040

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2005.-
Expediente Nº 482.749/05.-

DONAR CON CARGO a favor del Instituto de
Desarrollo Urbano y Vivienda, a partir de la toma de
conocimiento por parte del citado Organismo, del
presente instrumento legal por un período de tres (03)
años, con destino a la construcción de viviendas, la
superficie aproximada de cuatro mil quinientos cin-
cuenta y siete metros cuadrados con once decímetros
cuadrados (4.557,11m2), ubicada en la manzana Nº 28
y la superficie aproximada de tres mil cuatrocientos
sesenta y siete metros cuadrados con noventa y cuatro

decímetros cuadrados (3.467,94m2) ubicada en la
manzana Nº 29, ambas de la Circunscripción III del
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pueblo de El Chaltén, por el término de tres (03) años.-
EL CARGO INTERPUESTO, deberá cumplirse in-

defectiblemente a partir de los términos estipulados en
el Art ículo anterior, como así también la confección a
cargo del Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda al
cumplimiento de la correspondiente escritura traslativa
de dominio y posterior inscripción registral.-

Los Interesados deberán mandar practicar la mensura
correspondiente, en el lapso de un año a partir de la
notificación del presente instrumento legal, la que una
vez registrada en la Dirección Provincial de Catastro,
determinará la exacta superficie y ubicación.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA - PEDRO  I.

MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

_________

ACUERDO  Nº 042

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2005.-
Expediente Nº 412.802/87, agregado 414.101/88.-

DECLARAR CUMPLIDAS las o bligacion es
impuestas por Ley Nº 63, al adjudicatario señor Alvaro
MASCI, D.N.I. Nº 18.703.304, sobre la superficie
total de seis mil novecientos sesenta y cuatro metros
cuadrados con noventa y tres decímetros cuadrados
(6.964, 93 mts2) emplazada en las parcelas Nº 1 y 2 de
la manzana Nº 14, Circunscripción Nº III del pueblo de
El Chaltén de esta provincia.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA - PEDRO  I.

MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

ACUERDO  Nº 043

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2005.-
Expediente Nº 493.944/98.-

DECLARAR CUMPLIDAS las o bligacion es
impuestas por Ley Nº 63, a la adjudicataria señora
María de las Mercedes MAURIÑO,  D.N.I. Nº
16.493.473, sobre la superficie de 750,91 mts 2 em-
plazada en la parcela Nº 6 manzana Nº 4 Circunscri-
pción III del pueblo El Chaltén de esta provincia.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA - PEDRO  I.

MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

_________

ACUERDO  Nº 044

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2005.-
Expediente Nº 481.674/89.-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-

puestas por Ley Nº 63, al adjudicatario señor Miguel
Angel BURGOS D.N.I. Nº 11.710.490, sobre la
superficie de 744,51 mts 2 emplazada en la parcela Nº
5, manzana Nº 3 Circunscripción III del pueblo El
Chaltén de esta provincia.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA - PEDRO  I.

MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

_________

ACUERDO  Nº 045

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2005.-
Expediente Nº 491.496/95.-

DECLARAR CUMPLIDAS LAS OBLIGACIO-
NES impuestas por la Ley 63 y 1009, al adjudicatario
Carlos Agust ín  IACARUSO, DNI Nº 5.383.489, por
la superficie de trescientos metros cuadrados con
setenta y cuatro decímetros cuadrados (300,74m2),
ubicada en la Parcela Nº 10 Manzana Nº 3 Cir-
cunscripción III del pueblo EL Chaltén de esta pro-
vincia.

ESTABLECER  que en caso de refacción deberá
respetar las medidas reglamentarias de ochava, sobre
la parcela detallada.

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA - PEDRO  I.

MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

_______

ACUERDO  Nº 046

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2005.-
Expediente Nº 82.460/35, 3 cuerpos.-

DECLARAR CUMP LIDAS LAS OBLIGA-
CIONES, impuestas por la Ley Nº 1009, a favor del
señor Claudio Guillermo ETEROVIC y SANCHEZ y
doña Nydia Amalia SANCHEZ, en condominio y en
partes iguales de todos los derechos y acciones que le
correspondan por la superficie de 9.282 ha 53 a 03 ca.
Ubicadas en parte de las leguas b y c del lote 2, parte
de las leguas a, b, c, y d del lote 3, parte de la legua d
del lote 4, parte de la legua a del lote 7, y parte de las
leguas a y b del lote 8, Fracción C, Colonia General
Paz. Matrícula Catastral Nº 52 - 4216 Estancia
"BARRANCA BLANCA".-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA - PEDRO  I.

MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provinciall
P-2

________

ACUERDO  Nº 047

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2005.-
Expedientes Nros.  2.334/69, 76.494/35, 2 cuerpos

639/66, 68.303/49 y 13.219/64 y 153.664/43.-

DECLARAR CUMPLIDAS las o bligacion es

DISP OS IC IO N
S.P. y A.P.

impuestas por Ley Nº 1009, a los señores Claudio
Guillermo ETEROVIC, D.N.I. Nº 14.806.456 y la
señora Nydia Amelia SANCHEZ D.N.I. Nº 1.167.911,
adjudicatarios del establecimiento ganadero deno-
minado "Río Capitán", ubicado en la legua a parte
Noroeste y Sud legua b y leguas c y d del lote 11, parte
ángulo Noroeste y Sudoeste, legua a, parte Oeste,
ángulo Sudoeste legua d del lote 12, legua a Lote 20 de
la Fracción "C", parte Este de la legua b del lote 16,
Fracción "D", todos de la Colonia General Paz de esta
provincia, donde funciona el establecimiento "Río
Capitán", por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.-

LUIS MARIA CAMPO S MO REL
Presidente

C.P.N. VICTO R MO UZET -
MED. VET. TO MAS SO SA - PEDRO  I.

MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provinciall

P-2
________

DISPO SICIO N Nº 389

RIO GALLEGOS, 22 de Agosto de 2005.-

V I S T O  :
Los Exp edientes Nros. 40 1.74 0/MEyOP/05,

401.741/MEyOP/05, 401.742/MEyOP/05 y 401.743/
MEyOP/05, la Ley Provincial de Pesca Nº 1464, y sus
Decretos Reglamentarios Nº 1875/90 y 300/05 y la
Resolución Nº 229-MEyOP/05; y

CONSIDERANDO :
Que la Autoridad de Aplicación de la Ley Provincial

de Pesca se encuentra abocada desde el año 2004 a una
profunda revisión de la legislación vigente en materia
pesquera y a esos fines se han efectivizado diversos

estudios entre ellos en materia económica;
Que del resultado de estos estudios surgió la nece-

sidad de provocar la radicación de las embarcaciones
que operan en aguas jurisdiccionales en puertos de la
provincia, ello a los fines de generar empleo local;

Que la Empresa Luis Solimeno e Hijos S.A. pro-
pietaria de las embarcaciones a las cuales se les ha
otorgado permiso se comprometió conjuntamente con
Carsa S.A. como propietaria de la planta radicada en
la localidad de Puerto Deseado a incrementar la
cantidad de personal en relación de dependencia de
manera creciente durante la vigencia de los permisos

de pesca que en mérito a ello fueron otorgados;
Que mediante declaración jurada del personal se

detecta por esta Autoridad de Aplicación que las
permisionarias han disminuido el número de personal
contratado en relación de dependencia en relación al
que se ha exigido en las Resoluciones firmes de otor-
gamiento de los permisos de pesca;

Que de informes regulares del Sistema de Posi-
cionamiento Satelital surge que las embarcaciones
autorizadas a operar en aguas jurisdiccionales han
dejado de operar en ésta;

Que conforme la normativa vigente se debe analizar

y deslindar responsabilidades respecto a la imputación
preventiva del retiro de los barcos del puerto de Puerto
Deseado denunciado como puerto de operaciones y la
disminución declarada del personal de relación de
dependencia;

Que por ello se hace necesario correr traslado a la
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ED ICT OS

G-20.857/05. Publíquese edicto por tres (3) días en el
Diario Local "La Opinión Austral" y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz y.-

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de Puerto Deseado a cargo por Subrogación
Legal de la Dra. Graciela Abuin, Secretaría a cargo de
la suscripta, en autos caratulados "GARCIA ESTELA
S/SUCESION AB INTESTATO" (Expte. Nº 18.962/05),
cita y emplaza por treinta días mediante edictos a
publicarse por t res días en el Bolet ín  Oficial de la
Pcia. de Santa Cruz y en el periódico "El Orden", a
herederos y acreedores de Estela Mary García.-

PUERTO DESEADO, 02 de Agosto de 2005.-

MARIA VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 67/05

MARIA ASUNCION SANTIN, Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno con
asiento en Pico Truncado, CITA y EMPLAZA por el
término de TREINTA días a herederos y acreedores de
JUAN MANUEL  CO NTRERAS  para hacer valer
sus derechos en los autos caratulados "SLO PER
CARO LINA ANITA Y O TRO  s/SUCESO RIO "
Expte. Nº S-Nº 4048/04, que tramitan por ante dicho
Juzgado, Secretaría Nº Dos, bajo apercibimiento de
Ley.- Publíquense edict os por TRES días en el
"BOLETIN OFICIAL" de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Agosto 24 de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
_________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Dra. Claudia E. Guerra,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno de la Familia, de esta ciudad capital,
Secretaría Civil Nº Uno, a cargo de la Dra. Alejandra
Fabiana Avila, se cita al Sr. JORGE LUIS ALTA-
MIRANO, en  aut os caratulados: "MENDO ZA
EDITH RO SA ASUCENA C /ALTAMIRANO
JO RGE LUIS S/DIVO RCIO  VINCULAR -
TENENCIA" Expte. Nº M- 16.088/05, a efectos de
que comparezca a tomar la intervención que le co-
rresponda en este proceso por sí o por apoderado, para
que actúe en su representación, dentro del término de
quince (15) días, bajo apercibimiento de declarárselo
ausente y designársele Defensor Oficial para que
represente sus intereses en este juicio (Art. 146, 147,
149 y 320 del C.P.C. y C.).-

Publíquese el presente por el término de dos (2) días
en el Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2005.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-1

Comercial, Laboral, y de Minería Nº 1 de la ciudad de
Caleta Olivia, Pcia. de Santa Cruz, a cargo de la Dra.
Marta Isabel Yañez, Secretaría Impar, cita y emplaza
a herederos y acreedores de LUCIA ROSA REINOSO,

para que en el término de TREINTA días hagan valer
los derechos que les correspondieren en los autos
caratulados "REINO SO  LUCIA RO SA S/SUCE-
SIO N AB INTESTATO " (Expte. Nº S- 23.079/05).-
Publíquese edicto por tres días en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz y en el Diario LA PRENSA

de Santa Cruz.-
CALETA OLIVIA, 14 de Junio de 2005.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-1

_______

E D I C T O

La señora Jueza Dra. Marta Isabel Yánez, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
de Familia y de Minería Nº 1, de la ciudad de Caleta
Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº 2, en lo
Civil y Comercial a cargo del autorizante, en autos
caratulados, "PAREDES MALDO NADO  JO SE
CARLO S S/SUCESIO N AB-INTESTATO " (Exp.
Nº P-23.122/05), cita y emplaza herederos y acreedores
del seño r JO SE CARLO S PAREDES  MAL-
DO NADO , para que en el término de treinta (30) días
hagan valer sus derechos. Publíquese por tres días en
el Bolet ín Oficial de la ciudad de Río Gallegos y
Diario La Prensa de Santa Cruz, de la ciudad de Caleta
Olivia.-

CALETA OLIVIA, 29 de Julio de 2005.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,

Comercial, Familia y de Minería Nº 1 de la ciudad de
Caleta Olivia, Pcia. de Santa Cruz, a cargo de la Dra.
MARTA ISABEL YAÑEZ, Secretaría Impar a cargo
del Dr. JUAN PABLO OLIVERA, cita y emplaza a
h erederos y  acreedo res del Sr.  RAIMUNDO
BEROIZA, para que en el término de TREINTA días
hagan valer los derechos que les correspondieren en
los autos caratulados "BERO IZA RAIMUNDO  S/
SUCESION AB INTESTATO" Expte.- B- 21777/03.-

Publíquese por tres días.-
CALETA OLIVIA, 24 de Junio de 2004.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-1

________

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado Provincial
de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr.
Carlos E. Arenillas, Secretaría Nº 2, se cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de Dña.
Iris Olvido García Fernández, a fin de que tomen la
intervención que les corresponde en estos autos
caratulados: "GARCIA FERNANDEZ IRIS O L-
VIDO  S/SUCESIO N AB-INTESTATO " Expte. Nº

empresa imputada a fin de garantizar su derecho a
defensa en juicio;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen de
Asesoría Letrada es procedente el dictado de la pre-
sente;

PO R ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo tendiente a
investigar el incumplimiento con el número de personal
en relación de dependencia que se les exigiera en
mérito al compromiso de las empresas permisionarias
en los permisos de pesca otorgados mediante las
Resoluciones pertinentes del Ministerio de Economía
y Obras Públicas de la Provincia de Santa Cruz, por
parte de las Empresas LUIS SOLIMENO E HIJOS
S.A. y CARNES SANTACRUCEÑAS S.A. y que
tramitan por los expedientes que se indican en el
Visto.-

2º.- NO TIFICAR a las Empresas LUIS SOLI-
MENO E HIJOS S.A. y CARNES SANTACRU-
CEÑAS S.A. para que en un plazo de seis días proceda
a formular descargo respecto a las imputaciones que se
le formulan en los considerandos, bajo apercibimiento
de proceder sin más trámite a hacer efectivo el
apercibimiento dispuesto en el Art. 6mo. de las
Resoluciones de otorgamiento de permisos de pes-
ca del Minist erio  de Econom ía y  Obras P úblicas y
en consecuencia resolver sobre la suspensión auto-
mática de los permisos otorgados.-

3º.- DESIGNAR Instructor Sumarial al Señor
Director de Sumarios y Secretaria actuante a la Señora
Alicia Rutherford.-

4º.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Honorable
Tribunal de Cuentas, Prefectura de Zona Mar Argentino
Sur, pase a Dirección de Sumarios, Dirección de Ad-
ministración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIO LI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en la
ciudad de Caleta Olivia, Pcia. de Santa Cruz, a cargo
del Dr. Fernando Horacio Isla, Secretaría a cargo de la
Dra. Laura I. Vallebella, en los autos caratulados

"SALDAÑO  JUAN SALIM S/SUCESIO N AB-
INTESTATO " Expte.- S-9670/05 cita y emplaza a
todos los herederos y acreedores que se consideren

con derechos a los bienes del causante y para que en el
término de treinta días acrediten dichas circunstancias.
Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial
y en el Diario La Prensa de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 17 de Junio de 2005.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1

________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
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Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a herederos
y acreedores de doña OBDULIA EDELMIRA GAR-
CIA y de don JORGE RUTHERFROD para que en el

término de treinta (30) días, hagan valer los derechos
que les correspondan en autos caratulados: "GARCIA
O BDULIA EDELIMIRA Y O TRO  S/SUCESIO N
AB- INTESTATO " (EXPTE. Nº G-9182/04).-

PUERTO SAN JULIAN, 12 de Agosto del año
2005.-

Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-3
_________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Nro. 2, Dr. Francisco Marinkovic,
Secretaría Nro. 1, a mi cargo hace saber que por el
término de tres (3) días en autos caratulados: "GIA-
RRAPUTO OSVALDO RUBEN S/SUCESION
AB INTESTATO ", EXPTE. G-12.017/05, que se
cita a herederos y acreedores del causante por el
término de treinta (30) días a fin de que tomen la
intervención que les corresponda en los presentes.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario "La Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 03 de Agosto de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
_________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y Minería, con asiento en esta
Ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, a
cargo del Dr . FERNANDO HORACIO ISLA,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a herederos y
acreedores de la causan te MARIA ANGELICA
RAMALLO para que en el término de TREINTA
DIAS hagan valer los derechos que le correspondieren
en los autos caratulados: "RAMALLO  MARIA
ANGELICA S /SUCESIO N AB INTESTATO "
Expte. Nº R-9722/05.- Publíquense - Edictos en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Cruz
por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 03 de Agosto de 2005.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con
asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi
cargo por subrogancia legal, cita y emplaza a quienes
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causant e RAMON VARAS en autos caratulados
"VARAS RAMO N S/ SUCESO RIO  AB-INTES-
TATO " Expte. Nº V-4810/05 para que dentro del

plazo de treinta días los acrediten (Art. 683 del C.P.C.
y C.).-

Publíquense edictos por el término de tres días en el

Bolet ín Oficial de la Provincia y en el Diario "Crónica"
de la Ciudad de Comodoro Rivadavia.-

SECRETARIA Nº DOS: Agosto 22 de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3

_______

EDICTO  Nº 63/05

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con
asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi
cargo por subrogancia legal, cita y emplaza a quienes

se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante SIMO N RAMO N GO MEZ en autos cara-
tulados "GO MEZ SIMO N RAMO N s/SUCESO -
RIO  AB-INTESTATO " Expte. Nº G-4843/05 para

que dentro del plazo de treinta días los acrediten (Art.
683 del C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por el término de tres días en el
Bolet ín Of icial de la P rovincia y en  el diario
"CRONICA" de la Ciudad de Comodoro Rivadavia.-

SECRETARIA Nº DOS: AGOSTO 24 de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2  en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr.
FERNANDO HORACIO ISLA, Secretaría a cargo de
la Dra. INES VICTORIA  LOPEZ PAZOS, con asiento

en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 2056 de la ciudad de
Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, en autos

"CONTRERAS RIQUELME SILVIA DEL CAR-
MEN S/SUCESORIO AB-INTESTATO", EXPTE.
Nº C-9433/2004, cita y emplaza a herederos y acree-
dores de la causante Silvia del Carmen CONTRERAS

RIQUELME, para que en el término de treinta (30)
días hagan valer sus derechos.- Publíquense por tres
(3) días en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de
Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 25 de Octubre de 2004.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3

________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 1, Carlos Enrique Arenillas, con asiento en esta
Ciudad de Río Gallegos, Secretaría de Registro Público
de Comercio a cargo del autorizante en los autos cara-

tulados: "SIERRAS BAGUALES S.R.L. S/CO NS-
TITUCIO N", Expte. S-5892/05, se hace saber por
UN DIA el siguiente EDICTO: Esc.222, fs. 474 del
08/06/2005 del Esc. Angel Alfredo Bustos (h), t itular Reg.

17, los señores JUAN P ABLO RIQUEZ, nac. 10/07/1968,
DNI.Nº 20.211.861, soltero, Cuil: 20-20211861-6,
dom. Pje. Namuncurá 72 de esta Ciudad y FRAN-
CISCO JAVIER BERASALUCE,  nac. 6/4/1968,
DNI.Nº 20.211.599, casado en primeras nupcias con

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI; Se-
cretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Doña JORGENSEN
GUILLERMINA AMALIA a tomar intervención en
autos caratulados: "JO RGENSEN GUILLERMINA
AMALIA S /SUC ES IO N AB  INTESTATO "
(EXPTE. Nº J-9336/05), bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 14 de Junio de 2005.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción de
Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI; Se-
cretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Don PEDRO TRIVIÑO a
tomar intervención en autos caratulados: "TRIVIÑO
PEDRO S/SUCESION AB-INTESTATO" (EXPTE.
Nº T-9378/05), bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 16 de Agosto de  2005.-
NOTA: El presente edicto se publicará por tres

veces en el Bolet ín Oficial de la Pcia. y en el diario
"Prensa Libre".-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Dra. Claudia E. Guerra,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno de la Familia, de esta ciudad capital,
Secretaría Civil Nº Dos, a cargo de la Dra.  Florencia
Viñuales, se cita a la Sra.  EULALIA CRUZ, en autos
caratulados: "LANZA MARIO  ARNALDO  S/
BENEFICIO  DE LITIGAR SIN GASTO S", Expte.
Nº L-6.198/05, a efectos de que comparezca a tomar
la intervención que le corresponda en este proceso por
sí o por apoderado, dentro del término de cinco (5)
días, bajo apercibimiento de declarársela ausente y
designársele Defensor Oficial para que represente sus
intereses en este juicio.-

Publíquese el presente por el término de dos (2) días
en el Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2005.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instrucción,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri
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Andrea Karina Alavedra, Cuil: 20-20211861-4, domi-
ciliado en Pasaje Namuncurá 57 de esta Ciudad Capi-
tal, ambos argentinos, comerciantes, constituyeron
"SIERRAS BAGUALES S.R.L.".-DURACION: 99
años contados a partir de su inscripción en el Registro
Público de Comercio.- OBJETO: Tendrá por objeto
dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros en cualquier punto del país o del extranjero a:
1) Transporte: Explotar todo lo concerniente al trans-
porte de pasajeros, cargas, mercaderías en general,
fletes, acarreos, encomiendas y equipajes y su distri-
bución, almacenamiento, depósito, embalaje y guarda-
muebles, y dentro de esa actividad, la de comisionistas
y representantes de toda operación afín, por las vías
terrestre, marítima y aéreo ya sea por concesión, licen-
cias y/o permisos otorgados por los poderes públicos
Nacionales, Provinciales, Municipales y/o privados;
2) Actividad Agricologanadera: Comprendiendo toda
clase de actividades agropecuarias, explotación de la
actividad agrícola, avícola, ganaderas, fruticultura, y
tambo, cría y engorde de ganado de todo tipo y espe-
cie, pudiendo extender hasta las  etapas comerciales e
industriales de los productos derivados de esa explo-
tación, incluyendo en esto la elaboración, conservación,
fraccionamiento, envasado, importación y exportación
de los mismos; actuar como acopiadora de cereales,
oleaginosos y todo otro fruto de la agricultura; comer-
cialización de frutos del país; arrendamiento de esta-
blecimientos rurales; compra venta de hacienda, cerea-
les, oleaginosos y demás frutos del país  y operaciones
emergentes de la intermediación, depósitos, transporte
y comercialización de los productos en especial hacien-
das, lanas  cueros y demás frutos y recursos naturales
del país, y en general toda clase de distribuciones, co-
misiones y mandatos relacionados con el quehacer
agropecuario, 3º) Turismo: Representaciones, comi-
siones, consignaciones y todo lo vinculado con viajes,
excursiones  y turismo individuales y colectivos en el
país o en el exterior; recepción y asistencia a turistas
durante sus viajes y su permanencia en el país, la pres-
tación de los servicios de guías turísticos y el despacho
de sus equipajes; representaciones de agencias; venta
de entradas a espectáculos públicos,  deportivos,
art ísticos y culturales cuando constituyan parte de
otros servicios turísticos; prestación de cualquier servi-
cio que sea consecuencia de las actividades específi-
cas de los agentes de viajes; desarrollo de actividades
de intermediar en la reserva o locación de servicios en
cualquier medio de transporte y en la contratación de
servicios hoteleros; organizar viajes de carácter indi-
vidual o colectivo, excursiones, cruceros y similares;
realización y explotación de todo lo concerniente a la
contratación de viajes de turismo en general, dentro o
fuera del territorio de la Nación; representación de
compañías o empresas de navegación marítima, fluvial,
aérea o terrestre; compra venta de pasajes; reservas de
hoteles, representaciones, comisiones, consignaciones
y todo lo vinculado a la recreación y turismo.- 4)
Adquisición, Venta u otras formas de disposición y
administración de Bienes Inmuebles, Mandatos y Ser-
vicios: Adquisición, compra, venta, cesión, dación en
Pago, permuta, alquiler, explotación, arrendamiento,
administración de bienes inmuebles, ya sean comer-
ciales o civiles, explotaciones ganaderas o agrícolas y
parques industriales, realizar tareas de intermediación,
celebrando contratos que fueren necesario; administrar
derechos, acciones, valores y obligaciones de entidades
públicas y privadas. Aceptación, desempeño y otorga-
miento de representaciones, concesiones, comisiones,
agencias y mandatos; y en general, realizar todas las
operaciones comerciales o no, necesarias o convenien-
tes para el cumplimiento de los objetos indicados; 5)
Intervenir en concursos de precios  y licitaciones pú-
blicas Nacionales e Internacionales y privadas, para la
ejecución de servicios y/o provisión de bienes relacio-
nados con su objeto; 6) Importación, exportación,
compra, venta  y distribución de maquinarias y motores
marinos; de rodados, guinches, grúas, accesorios e im-
plementos de la industria naviera, lanchas y barcos,
sean éstos de bandera nacional o extranjera.- 7) Leasing-

Fideicomiso: Suscribir contratos de Leasing y de
Fideicomiso de administración, de inversión, de
garant ía e inmobiliario con respecto a bienes inmuebles
y/o muebles de la sociedad  o de terceros.- A tal fin la
Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones, y ejercer todo tipo de
actos comerciales  que no sean prohibidos por las leyes
o por este contrato.- CAPITAL: $  30.000.- ADMINIS-
TRACION: Estará a cargo de todos los socios, quienes
actuarán en calidad de Gerentes, ya sea en forma
conjunta, separada, alternativamente o uno en defecto
del otro.- Desempeñarán sus funciones durante el
plazo de duración de la Sociedad, pudiendo ser remo-
vidos únicamente por justa causa.- Ejercicio Finan-
ciero: 31 de Julio c/año.- Sede Social: Pje. Namuncurá
Nº 72 - Río Gallegos.- SECRETARIA, 30 de Agosto
de 2005.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 062
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de O RO  DISE-
MINADO  conforme lo establece el Artículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. DESCUBRIDO R: LUIS AR-
BALLO  Y CARLO S ALFREDO  PINTO  UBICA-
CION: LO TE Nº 21 - FRACCIO N "D" - SECCIO N
"XI" - DEPARTAMENTO : DESEADO  de la Pro-
vincia de Santa Cruz. Mina: "BYRO N 1".- La
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coor-
denadas son: X= 4.709.362,06 Y= 2.452.807,77 y el
Area de Reconocimiento Exclusivo se encuentra
determinada por las siguientes coordenadas: A.X:
4.711.992,23 Y: 2.451.015,19 B.X: 4.711.992,23 Y:
2.456.993,69 C.X: 4.707.173,43 Y: 2.456.993,59
D.X:4.707.173,43 Y: 2.451.015,19.- Encierra una
superficie de 2.880 Has. 00a. 00ca. TIPO  DE MA-
NIFESTACION "ORO DISEMINADO", ESTAN-
CIAS: "LA EUGENIA".- Expedient e Nº 415.478/LA/04.
Fdo. Ing. Claudia Laurlund Directora Provincial
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Dra. LERIDA MANSILLA
Escribana Delegada

a/c Escribanía Mayor de Gobierno
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

FERNANDO HORACIO ISLA, Juez T itular del
Juzgado Provincial de 1ª  Instancia Nº Dos en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, Secretaría Actuaria Nº 2 a
cargo de la suscripta, cita al Sr. Apolinar PARDO
RO JAS, por el término de diez (10) días para que
comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados:
"FERNANDEZ Claudia Alejandra c. PARDO
RO JAS Apolinar s. LABO RAL cobro de pesos";
Expte. F-9406/2004. Publíquese edictos por el término
de un (1) día en el BOLETIN OFICIAL de esta
Provincia y en el Diario La Prensa de Santa Cruz, bajo
apercibimiento de designarle Defensor Oficial para
que lo represente conforme lo previsto por el Art. 85
del C.P.C.YC. Firmado: Fernando Horacio ISLA.Juez.-

CALETA OLIVIA, 28 de Junio de 2005.-

Dra. LAURA VALLEBELLA
Secretaria

P-1

NOT IFICAC ION
S.T. y S.S.

CEDULA DE NO TIFICACIO N
A: ZAMUDIO  JUAN BAUTISTA

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: ZAMUDIO
JUAN BAUTISTA S/DEMANDA LABORAL C/
CHIMEN AIKE S.A., Expte. Nº 552.600/MG/2004,
que se tramita por esta Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social, a fin de comunicarle que se ha
dict ado  Disposición  Nº 392 /STySS/20 05,  que
tr anscrip ta en sus partes pertinen tes dice así
VISTO...CONSIDERANDO...DISPONE...ARTICULO
1º) RECHAZAR LA DECLINACIO N DE VIA
ADMINISTRATIVA, solicitada por el DR. CARLOS
JAVIER RAMOS T º IV Fº 147, en calidad Apoderado
de la parte demandada, constituyendo domicilio en
Avda. San Mart ín Nº 2010 de esta ciudad Capital, en
conformidad a los considerandos de la presente.-
ARTICULO  2º) NO  HACER LUGAR al reclamo
interpuesto a fs. 02, por el SR. ZAMUDIO JUAN
BAUTISTA DNI Nº 6.391.312, con domicilio en
Defensa Nº 267, de esta ciudad capital, de conformidad
a los considerandos mencionados precedentemente.-
ARTICULO  4º) Regístrese, Notifíquese a las partes
y cumplido ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del  Juzgado
de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, Dr. Fernando Horacio ISLA,
Secretaría Actuaria a cargo de la Dra. Inés López
Pazos, con asiento en la ciudad de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, en los autos caratulados
"LO PEZ MARIANA MAGDALENA C/CO N-
TRERAS DANIELA ERNESTINA Y O TRA S/
LABORAL - COBRO DE PESOS" Expte. Nro. L -
9145/04, se cita a la codemandada Daniela Ernestina
CONTRERAS para que dentro del plazo de 10 días
comparezca a estar a derecho, bajo expreso aper-
cibimiento de designarle Defensor Oficial en caso de
incomparecencia dentro del plazo fijado (Art. 36 in
fine del ritual laboral).-

Corresponde la publicación del presente edicto por
un (1) día y sin cargo para el trabajador en el Boletín
Oficial (Art. 36 de la Ley 1444) y en el diario "Crónica"
atento la naturaleza y trascendencia del acto.-

CALETA OLIVIA, 27 de Jjulio de 2005.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 69/05

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de Pico
Truncado, provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº 2 del
Menor y la Familia cargo de la suscripta, en los autos:
"BARRIENTO S TERESA S/SUCESO RIO  AB-
INTESTATO " - (Expte. Nº B-4703/05), cita y empla-
za a herederos de la Sra. TERESA BARRIENTOS,
para que en el término de 30 (treinta) días tomen la
intervención que les corresponda. Publíquese edictos
por el plazo de 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz y en el Diario "Crónica" de la
Ciudad de Comodoro Rivadavia".-

PICO TRUNCADO, 24 de Agosto de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________
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Presupuesto O ficial: $ 5.450.000.-                                             Plazo: 15 Meses.-
Fecha de Apertura: 23/09/2005 a las 11,00 hs.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - RIO GALLEGOS.-

Valor del Pliego: $ 5.450.-
Venta de Pliegos: A partir del 01/09/2005
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 30/IDUV/2005

P-2

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la construcción de

"36 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA
PARA PERSONAL DEL AEROPUERTO DE

EL CALAFATE"

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

EL GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 21/AGVP/05

MO TIVO : "CO NTRATACIO N DE SERVICIO S DE CO NSULTO RIA PARA EL ESTUDIO
Y PRO YECTO  SO BRE LA RUTA NACIO NAL Nº 288, TRAMO : CO MANDANTE LUIS
PIEDRABUENA - LA JULIA".-

PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 1.110.000,00.-

VALO R DEL PLIEGO : $ 1.110,00.-

FECHA DE APERTURA: 23-09-05 - HO RA: 12:00.-

LUGAR: MUNICIPALIDAD DE LA LOCALIDAD DE CMTE. LUIS PIEDRABUENA - AVDA.

GREGORIO IBAÑEZ 338 - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMI-

NISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 952

(9400) RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º
PISO (1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 96 HS.  ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE

SOBRES.

ADMINISTRACIO N GENERAL DE VIALIDAD PRO VINCIAL
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

P-2

GO BIERNO  DE LA PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

LICITACIO N PUBLICA Nº 25/2005.-

O BRA: "CONSTRUCCIO N DE GIMNA-
SIO  EN FITZ RO Y"

UBICACIO N: FITZ RO Y
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.440.000,00.
CAPACIDAD DE CONTRATAC ION:

$ 1.680.000,00.
PLAZO  DE EJECUCIO N: TRESCIEN-

TOS (300) DIAS CORRIDOS.
GARANTIA DE O FERTA: $ 14.400,00.
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUS-

TE ALZADO.
VALO R DEL PLIEGO : $ 800,00.
FECHA Y APERTURA DE O FERTAS:

30 DE SEPTIEMBRE DE 2005 A LAS 15:00
HS, EN LA DIRECCION PROVINCIAL DE
CONT RAT ACIONES AVDA. ROCA Nº 819 -
9400 - RIO GALLEGOS - PROVINCIA DE
SANTA CRUZ.-

VENTA: EN LA CITADA DIRECCION A
PARTIR DEL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE
2005.-

CO NSULTAS: HASTA DIEZ (10) DIAS
ANTES DE LA APERTURA DE SOBRES EN
LA DIRECCION PROVINCIAL DE CON-
TRATACIONES SITA EN AV. JULIO A.
ROCA Nº 819, PLANTA BAJA C.P. 9400, RIO
GALLEGOS,  PROVINCIA DE SANT A
CRUZ.-

P-2

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A
LICITACIO N PUBLICA Nº 004/05

O BJETO : PROVISION Y COLOCACION
DE 400 (CUATROCIENTAS) BUTACAS
T IPO CINE TEAT RO MODELO LBT/68 Y/O
SIMILAR EN TELA TELAR DE PRIMERA
CALIDAD CON TRATAMIENTO IGNI-
FUGO, DESTINADAS AL CINE TEATRO
MUNICIPAL.

VALO R DEL PLIEGO : PESOS CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA ($ 450), EL
MISMO SE ENCUENTRA A LA VENTA EN
LA TESORERIA MUNICIPAL.

PRESUPUESTO OFICIAL: P ESOS CIEN-
TO CINCUENTA MIL ($ 150.000) IVA IN-
CLUIDO.-

APERTURA: EL DIA 23 DE SEPTIEM-
BRE DE 2005, A LA HORA 13:00, EN LA
SALA DE SITUACIONES DE ESTA MU-
NICIPALIDAD.

LUGAR DE CONSULTAS Y/O ACLA-
RACIONES: DEP ART AME NT O C OM-
P RAS TEL. 0297-4992-771 - SITO EN 9 DE
JULIO 450 DE ESTA CIUDAD EN HORARIO
DE ATENCION AL PUBLICO DE 08 A 15
Hs.-

P-1

LLAMA A
LICITACIO N PUBLICA Nº 006/05

ADQ UISICIO N: DE 3 (TRES) ELEVADO-
RES HIDRAULICOS NUEVOS SIN USO.-

PRESUPUESTO  O FICIAL: TRESCIEN-
TOS TREINTA Y TRES MIL ($  333.000) IVA
Incluido.-

VALOR DEL PLIEGO: P esos Un Mil
($ 1.000), el cual podrá ser adquirido en la Te-
sorería Municipal.-

APERTURA: 21 de Septiembre de 2005, a la
hora 13:00.-

LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Muni-
cipalidad.-

Lugar de consultas y/o aclaraciones: De-
partamento Compras tel. 0297-4992771, sito en
9 de Julio 450 de Pico Truncado, en horario de
atención al público de 08 a 15 Hs.-

P-3

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

SANTA CRUZ - ARGENTINA

LLAMA A
LICITACIO N PUBLICA Nº 005/05

MUNICIPALIDAD DE
PICO  TRUNCADO

SANTA CRUZ - ARGENTINA

ADQ UISICIO N: DE 1  (UNO) CHASIS
CAMION CON CABINA 0 KM, SIN USO.-

PRES UPUESTO  O FICIAL: DOSCIEN-
TOS TREINTA MIL ($ 230.000) IVA Incluido.-

VALO R DEL PLIEGO : Pesos Seiscientos
Noventa ($ 690), el cual podrá ser adquirido en
la Tesorería Municipal.-

APERTURA: 16 de Septiembre de 2005, a la
hora 13:00.-

LUGAR: Sala de situaciones de nuestra Muni-
cipalidad.-

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Depar-
tamento Compras tel. 0297-4992771, sito en 9 de
Julio 450 de Pico Truncado, en horario de atención
al público de 08 a 15 Hs.-
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LICITAC ION ES

SO CIEDAD ANO NIMA GANADERA
"CANCHA DISTANTE"

CONVOCATO RIA

Convócase a los señores Accionistas a la Asamblea
General Ordinaria para el día 30 de Setiembre de 2005
a las 10.00 horas en el domicilio legal, calle Libertad
Nº 98, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz con el
objeto de considerar el siguiente:

O RDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para firmar el
Acta de Asamblea.

2. Consideración de la Memoria, Balance General,
Estado de Resultados, Inventario e Informe del Síndico
correspondiente al ejercicio finalizado el día 31 de
Mayo de 2005.

3. Distribución de utilidades y remuneración de
Directores y Síndico.

4. Designación de un Síndico T itular  y un Síndico
suplente para el nuevo ejercicio.

EL DIRECTO RIO

P-4
_________

CO NVOC ATORIA
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ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

S U M A R I O BO LETIN O FICIAL Nº 3893

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
AVISO  DE LICITACIO N

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional para la
contratación de Firmas Consultoras para la realización del Estudio de Prefactibilidad para la de-
terminación del lugar de emplazamiento del Aeropuerto de Caleta Olivia en la Provincia de SANTA
CRUZ

PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 95.000.-
FECHA Y HO RA DE APERTURA DE O FERTAS: 09 de Septiembre de 2005 - 11  HS.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 500.00.-
LUGAR DE APERTURA: Av. Julio A. Roca 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de

Actos) - D.N.V.
LUGAR Y FECHA DE VENTA Y CO NSULTA DEL PLIEGO : Sub- Gerencia de Servicios de

Apoyo - Av. Julio A. Roca 734/8, (1067).-
Capital Federal, 3º Piso - D.N.V. a partir del 08 de Agosto de 2005.-

Secretaría de O bras Públicas
Subsecretaría de O bras Públicas
Dirección Nacional de Vialidad
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Los documentos que se insert an en el Bolet ín
Oficial serán t enidos por aut ént icos y  obligato-
rios por el efecto  que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto
Nº 661 - Año 1975.-
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"LA MUNICIPALIDAD
DE PUERTO  DESEADO ,

ANUNCIA"
EL LLAMADO  A

LICITACIO N PUBLICA 11/05

Cuyo objeto es la provisión de materiales y
mano de obra para la  ejecución 4 º etapa
terminación de la construcción del SUM y taller
de revisión  del Aut omot oclub de Puerto
Deseado.

Fecha de apertu ra de sobres: 23 de
Septiembre de 2005.

Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Sala José de San Martín

de la Municipalidad.
Valor pliego de Bases y Condiciones: Pesos

ciento veinte ($ 120,00)
Adquisición Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. Te
0297-4872248/4872261. Dirección correo e-
lectrónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Casa Santa Cruz, 25 de Mayo 277 - 1º piso
Tel.: (011) 4343-3653 y en la Dirección de
Adquisiciones, Roca 819 (9400) Río Gallegos
Tel: (02966-422202)

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sito en calle Oneto s/n, Tel. 0297-
48 712 71.  Dirección cor reo  electró nico,
sosp1@pdeseado.com.ar

Consultas administrativas: En la Dirección
de Adquisiciones y Contrataciones en Alte.
Brown 415, Tel. 0297-4870674. Dirección de
Correo electrónico:

mpdcompras@pdeseado.com.ar
Presupuesto: Pesos ciento veinte mil.

($ 120.000,00).-
P-2

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Comuni-

car dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los
mismos, de lo contrario esta Dirección General no
se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

DIRECCIO N GENERAL BOLETIN
O FICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo
Electrónico:boletínoficialsantacruz@argentina.com

Se solicita a lo s interesados en publicar
documentación en  el Boletín  Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía mínima
de tama ño 12 y un i nterlineado normal.
Asimismo se hace saber que este  requisito será
indispe nsable  para r ecepcionar ta l docu-
mentación.-

MUY IMPORTANTE

EL GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 22/AGVP/05

MO TIVO : "ADQ UISICIO N DE GAS-O IL".-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 411.000,00.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 411,00.-
FECHA DE APERTURA: 19-09-05 - HO RA: 15:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL, SITA EN LISAN-

DRO DE LA TORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMI-

NISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 952
(9400) RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), HASTA 24 HS.  ANTES DE LA HORA DE APERTURA
DE SOBRES.

ADMINISTRACIO N GENERAL DE VIALIDAD PRO VINCIAL
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS
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DECRETO S SINTETIZADO S
1994 - 1995 - 1996 - 1997 - 1998 - 1999 - 2000 - 2001 - 2002 - 2003 - 2004 - 2005 - 2006 - 2007 -

2008 - 2009 - 2010 - 2011 - 2012 - 2013 - 2014 - 2015 - 2016 - 2017 - 2018 - 2019 - 2020.- ...

RESO LUCIONES
086 - 087 - 088 - 089 - 090 - 091 - 092 - 093 - 094/H.C.D./05.- ������������.

DECLARACIO NES
069 - 070 - 071 - 072 - 073 - 074 - 075 - 076 - 077 - 078 - 079 - 080/H.C.D./05.- �����.

ACUERDO S
040 - 042 - 043 - 044 - 045 - 046 - 047/H.C.D./05.- �����������������

DISPO SICIO N
38 9/S.P. y A.P./05. - �����������������������������..

EDICTO S
SALDAÑO - REINOSO - P AREDES MALDONADO - BEROIZA - GARCIA FERNANDEZ -
GARCIA - ET O. Nº 67 (SLOP ER Y OT RO) - MENDOZA C/ALT AMIRANO - JORGENSEN -
T RIVIÑO - LANZA - GARCIA Y OT RO - GIARRAP UT O - RAMALLO - VARAS - GOMEZ -
CONTRERAS RIQUELME - SIERRAS BAGUALES S.R.L. - ETO. Nº 062-MANIF. DE
DESC. - FERNANDEZ C/PARDO ROJAS - LOPEZ C/CONTRERAS - BARRIENTOS.- ��

NO TIFICACIO N
S.T . y S.S./ZAMUDIO JUAN BAUTISTA.- ��������������������

CONVOCATO RIA
SOCIEDAD ANONIMA GANADERA "CANCHA DISTANTE".- ����������..

LICITACIO NES
004 - 005 - 006/M.P.T ./05 - 25/MEOP/05 - 21-A.G.V.P./05 - 30-IDUV/05 - 22/A.G.V.P./05 -

11/M.P.D./05 - S/Nº D.N.V./05 .- ������������������������.
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